
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0023996/2016 

CÓRDOBA, 1 3 FE8 2017 

Las presentes actuaciones, en las que el Laboratorio de Hemoderivados 
"Presidente lllia" solicita autorización para la liquidación y pago de la licencia 
correspondiente al año 2016 (proporcional) no usufructuada por la Sra. Méd. 
MARíA BELÉN GIMÉNEZ GRELLA (Leg. 50.586) con motivo de la finalización 
de su contrato no docente de retribución única (con relación de empleo público) 
el que tuvo vigor entre e11° de junio y el 31 de agosto de 2016; y 

CONSIDERANDO: 
Lo informado por la Dirección de Sumarios a fojas 31 y por la Dirección 

General de Personal a fojas 33; 
El Dictamen 59.750 de la Dirección de Asuntos Jurídicos (fs. 34); 

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones del Art. 90 del Convenio Colecti
vo de Trabajo homologado por Decreto 366/06, 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer la liquidación y pago de tres (3) días hábiles de 
licencia no gozados por finalización de contrato a favor de la Méd. MARíA BE
LÉN GIMÉNEZ GRELLA (Leg. 50.586), ex agente contratada del Laboratorio 
de Hemoderivados "Presidente IlIia". 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Laboratorio de Hemoderivados "Presidente IIlia" y a la Dirección General de 
Personal. 
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